
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Treinta (30) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que 
el demandado allega escrito solicitando se le conceda amparo de pobreza. 

Sírvase proveer. 
   
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Radicación 2021-212 

Auto No. 815 

 
Teniendo en cuenta que el demandado dentro del presente proceso, el 

señor NELSON HUMBERTO RODRÍGUEZ MONTES solicita se le 
conceda amparo de pobreza para que lo represente dentro del presente 

proceso se TENDRÁ POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE de conformidad con el  art. 301 del C. G. del P. 

De otro lado, se tiene que de conformidad con el articulo 151 y ss del CGP 

es procedente acceder a lo solicitado por el demandado RODRÍGUEZ 

MONTES, en consecuencia se procede a CONCEDER el beneficio de 
amparo de pobreza en favor del señor NELSON HUMBERTO 

RODRIGUEZ MONTES, para que lo represente dentro del presente 
proceso se designa a la DRA. DRA. KATERIN TOBÓN LOAIZA, a quien se 
le notificará el correo Kata15_27@hotmail.com la designación hecha. 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 152 del CGP “…si fuere 

el caso de designarle apoderado, el termino para contestar la demanda o 
para parecer se suspenderá hasta cuando éste acepte el encargo…” 

 Ahora bien, los efectos del amparo de pobreza que establece el artículo 

154 del CGP: “El amparado por pobre no estará obligado a prestar 
cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 
justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en costas” 

Por lo anterior Se le advierte al demandado que, conforme  a  lo  dispuesto  

en  el  numeral  4  del artículo 384 del Estatuto Procesal, para ser oído en 
el proceso es necesario que con la contestación de la demanda demuestre 

que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo 
con los hechos de la demanda, tienen los cánones que se endilgan como 

adeudados. En su defecto, podrá ser oído cuando presente los recibos de 
pago expedidos por el arrendador que correspondan a los tres (3) últimos 

periodos; o si o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones 
efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos periodos a favor del 
demandante 

Quiere decir lo anterior que el señor NELSON HUMBERTO queda 

exonerado de los pagos de que trata en artículo 154 del CGP pero NO de 
lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 384 del mismo estatuto procesal.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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